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NOTA VERBAL DE FECHA 15 DE UAYO DE 1992 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR LA MXSíOJ PERMWEETE DE BELGICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La Misión Permanente del Reino de Eélgíca ante laa leoíones Unidas tiene 
el honor de informar al Secretario General de la6 medídae’adoptadas por 
Bélgica con el objeto de poner en práctica las disposiciones de la 
resolución ?48 (1992) del Consejo de Seguridad. 

BBlgíca aplica la disposición 945192 de la Comunidad Europea, del 14 de 
abril de 1992, que prohibe el sumínístro a Libia de bienes y servicios en la 
esfera aeronáutica, y el despegue, aterrizaje y 6ObrWUe~O de aviones 
provenientes de Libia o con ese deStinO, 

Se han tomado medida6 tendientes, en particular, a permitir que la 
Administración Belga de la Avíacíh Civil autorice loa vuelo8 aprobados por El 
Comité de Sanciones por motivos humanitario6 de importancia. 

Con fecha 14 de abril, lar autoridades competentes de B61gica han 
comunicado al encargado de la oficina de la Líbyan Arsb Aírlíner en Bruselas 
la decisión del Gobierno belga de prohibir , a partir del 15 de abril, la6 
actividades y el funcionamiento de las oficina6 de dicha6 línea6 aéreas. 

Bdlgíca aplica un embargo a las importaciones de armas y pertrechos 
militares destinados a la Jamahiriya Arabe Libia, conforme a la deCiSiÓn del 
Consejo de Ministros de la Comunidad Europea, de 4 de abril de 1966. A partir 
de dicha fecha, Bélgica no ha autorizado ninguna licencia de exportación de 
materiales o pertrechos militares a la Jamahiríya Arabe Libia, 

&&~cíÓn Un\ámero v W ni:&& de los mi&ros del w de lgs mísi- 
líbía~.~~ de movimientos 

El Ministerio de RelaCiOneS Exteriores de Bélgica ha comunicado a la 
Embajada de la Jamahiriya Arabe Libia, con fecha 10 de abril, los nombres de 
tres diplomáticos libios acreditados en Bruselas a quienes se pidió que 
abandonaran Bélgica, a m&s tardar el 15 de abril de 1992. Estos han 
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abandonado efactivamante el territorio balgs. El 10 da abril, también se 
informó a la Embajada de la Janaahiriya Araba Libia de que loa movinaPantor del 
personal diplom&tico parmanacianta en Bilgica aotarien limitados a un radio de 
30 kilómetro8 alrededor da Bruaalas. 

Las autoridadas competentes belgas han tomado las dirposicionaa 
pertinentes para impadir al acceso al tarritorio belga da aiudadanos libios 
impliaados en actividadea terroristas o para proceder, ri correspondiera, Q BU 
expulsión. SS lar mantandr& dobidaunanta informadas acerca da las 
dirposicionar a orto afecto. 

Por Giltimo, la Mioión Permanente da 861gica desea hacer referencia al 
documento por al cual la Misión da Portugal, Estado que ha asumido las 
funcionas do la Praaidancia da la Comunidad Europea, iaformó al Saoratario 
Ganara1 acerca da las medida8 adoptadas por la Comunidad Europea y sus Botados 
miembros en al marco da la entrada en vigor da la resoluciba 748 (1992). 
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